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MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

Secretaría Regional Ministerial II Región de Antofagasta

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN N° 215 EXENTA, DE 2020, DE LA SECRETARÍA
REGIONAL MINISTERIAL DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES,

REGIÓN DE ANTOFAGASTA
 

Por resolución exenta N° 215, de 20 de febrero de 2020, de la Secretaría Regional
Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región de Antofagasta, se aprueban
planes y programas a la Escuela de Conductores Profesionales denominada "Escuela de
Conductores Profesionales El Loa SpA", RUT N° 77.035.376-9, ubicada en Calle Turi N° 2283,
Villa Caspana, comuna de Calama, para impartir los cursos conducentes a la obtención de
licencia de conductor profesional clases A-2, A-3, A-4 y A-5.- Juan Enrique Jara Opazo,
Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones Región de Antofagasta.
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